
 

 

 
 
 
Bogotá, D.C., Nueve (09) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
11001311001320150097400 (Inves e Impug de la Patern.) 
 
En atención al escrito remitido, a través del correo electrónico del 

despacho, se dispone: 

Oficiar nuevamente a la EPS SALUD TOTAL, en los mismos términos 

del auto proferido el 29 de enero de 2021, indicando el número correcto 

de la cédula de ciudadanía del señor DIEGO FERNANDO MORENO 

MURCIA. Por secretaría procédase de conformidad por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
     
 
 

 

CRZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0111____ 

HOY:      12 de Julio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

   


